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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Jueza, el presente 

proceso con memorial poder suscrito por el apoderado judicial del señor WILFREDO 

PARDO HERRERA, en calidad de opositor dentro del presente tramite, por medio 

del cual, solicita se declare la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

conforme el canon 317 del CGP. Sírvase proveer. Palmira, 27 de julio de 2021. 

                                               

EDWARD SILVA HIDALGO 

            Secretario  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1000 
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Palmira, Valle, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEL MEMORIAL 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se procede a resolver el 

memorial presentado por el procurador judicial del señor WILFREDO PARDO 

HERRERA, quien aduce actuar en calidad de opositor, manifestando que solicita al 

Juzgado se declare el desistimiento tácito dentro del presente proceso, sustenta su 

pedimento al tenor del numeral 2º del artículo 317 del CGP,  

indicando que al realizar seguimiento a la página de la rama judicial observa que 

desde el 18 de octubre del 2019, data el cual se reconoció personería para  actuar  

como  apoderado  del  opositor las partes han dejado transcurrir más  de  1  año sin  

que  estos  se  hayan pronunciado, sin dar impulso  alguno  al  proceso referido, en 

consecuencia, solicita se declare el desistimiento tácito y la terminación del proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 317 del CGP, en su aparte pertinente a la letra establece: “El 

desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

(…)  2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 

habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo 

que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
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b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de 

dos (2) años; 

 c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; (…). 

 

De la revisión del expediente virtual, se advierte que el proceso cuenta con su 

respectiva sentencia proferida el 2 de diciembre de 2009, la cual resuelve de fondo 

las pretensiones planteadas por el actor, y que se encuentra ejecutoriada y en firme, 

en consecuencia, el término para para declarar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, en razón a la inactividad, es de 2 años, como se extrae del 

literal b) del numeral 2 del articulo 317 del CGP.  

 

Ahora, cotejado el expediente con las aseveraciones planteadas, es evidente que 

no le asiste razón al memorialista en sus desacertadas afirmaciones, toda vez que, 

en el interregno referido en el escrito objeto de estudio, si se han tramitado copiosas 

solicitudes dentro del asunto, las cuales fueron aportadas inclusive por el propio 

petente, quien formuló recursos contra decisiones del Juzgado. Nótese, que en el 

plenario obran escritos y sus respectivas providencias, las cuales datan del año 

inmediatamente anterior, resolviendo peticiones elevadas por el incidentalista, esto 

es, por el mismo interesado que a través del escrito precedente, pretende se declare 

la terminación del proceso por desistimiento tácito, encontrándose además 

pendiente se resuelva por parte del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Palmira, el 

recurso de Queja concedido con auto del 12 de noviembre de 2020, el cual se itera, 

fue formulado de manera oportuna por el memorialista.    

 

En conclusión, para esta oficina judicial, las aseveraciones del memorialista no se 

ajustan a los presupuestos legales establecidos en la norma en cita, en 

consecuencia, la solicitud no será atendida de manera favorable al petente, dada su 

improcedencia. Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO.- NEGAR la solicitud de declarar terminado el proceso por desistimiento 

tácito, en razón a lo anotado.  
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NOTIFIQUESE 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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